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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintisiete (27) de agosto de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03488/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por una persona que no proporciona datos de identificación, a quien en lo sucesivo se le identificará como el RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto Electoral del Estado de México, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El día veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información, la solicitud de información pública registrada con el número 00222/IEEM/IP/2025; en la que se solicitó la siguiente información:

“Me pueden enviar las convocatorias para trabajar en el órgano central de forma eventual y de forma permanente. Así como las vacantes disponibles del sistema ople y de las que están ocupadas indicar el cargo, nombre y dirección donde están adscritos..”


· Se eligió como modalidad de entrega de la información: el  Sistema de Acceso a la Información.

2. El cuatro de marzo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO giro los requerimientos para que fuera atendida la solicitud de información  00222/IEEM/IP/2025
3. El cuatro de marzo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a través de los siguientes archivos electrónicos, en formato pdf, cuyo contenido grosso modo es el siguiente. 

	Solicitud de información
	respuesta

	00222/IEEM/IP/2025
	IEEM-CG-CFDE-365-2025.pdf: oficio de la Jefa del Centro de Formación y Documentación Electoral, mediante el cual informa que a la fecha de la solicitud no se cuenta con información alguna que otorgar
IEEM-CG-277-2025.pdf: oficio de la Contraloría General, mediante el cual informa que de las convocatorias solicitadas después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos de esta Contraloría General, no se encontró información relacionada con lo solicitado.
Respecto de las plazas vacantes y ocupadas informa que no forma parte de sus funciones, por lo que, no es posible la entrega de la información.  
Anexo oficio IEEM_UIE_150_2025.pdf: oficio de la Unidad de Informática y Estadística, mediante el cual informa que respecto de las convocatorias al día de la fecha de la presente solicitud, no cuenta con convocatorias vigentes para la contratación de personal eventual y permanente. 
Respecto de las plazas vacantes y ocupadas informa que no forma parte de sus funciones, por lo que, no es posible la entrega de la información.  
IEEM_UIE_150_2025.pdf: oficio del Jefe la Unidad de Informática y Estadística, mediante el cual informa que adjunta la respuesta correspondiente.  
RESPUESTA SOL 00222 CS-OF-13-2025.pdf: oficio del Coordinador del Secretariado, mediante el cual informa que no se identificó documento que dé cuenta de lo solicitado. 
IEEM-DPC-217-2025.pdf: oficio de la Directora de Participación Ciudadana, mediante el cual que derivado de la búsqueda exhaustiva, minuciosa y razonable de la información, en los archivos de la Dirección a mi cargo, no obra documentación relacionada con las convocatorias para trabajar en el órgano central de forma eventual y de forma permanente, así como de las vacantes disponibles del sistema OPLE. 
De las plazas ocupadas informa que adjunta la relación de las personas servidoras públicas electorales que se desempeñan en las plazas en cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional, adscritos a la Dirección de Participación Ciudadana. 
ANEXO IEEM-DPC-217-2025.pdf: relación del personal adscrito a la Dirección de Participación Ciudadana, que contiene el nombre y el cargo. 
IEEM DJC 516 2025 c.pdf: oficio de la Directora Jurídico y Consultiva, mediante el cual informa que adjunta la respuesta para atender la solicitud de información. 
UCS_128_2025.pdf: oficio de la Jefa de  Comunicación Social, mediante el cual informa que lo solicitado no obra en los archivos de la Unidad de Comunicación Social, y que quien lo podría tener es la Dirección de Administración. 
IEEM-DO-301-2025.pdf: oficio del Director de Organización, mediante el cual informa que no posee información relacionada con Convocatorias para trabajar en el Órgano Central del Instituto Electoral del Estado de México (IEEM) de forma eventual o permanente, ni de las vacantes disponibles del Servicio Profesional Electoral Nacional Sistema OPLE; tampoco posee información del cargo, nombre y área de adscripción de las que se encuentran ocupadas. 
IEEM-DA-1437-2025 (4).docx: oficio del Director de Administración, mediante el cual informa que respecto a las vacantes en el SISTEMA OPLE, entrega la liga electrónica en formato abierto https://infoem2.ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/14/86/3, el cual remite al apartado de la página del ipomex de la fracción de plazas vacantes del segundo trimestre, en la cual no se visualizan plazas vacantes. 
Respecto de las convocatorias el Director de Administración entrega otra liga electrónica en formato abierto https://www.ieem.org.mx, de la cual refiere que las convocatorias con publicadas en la página oficial del SUJETO OBLIGADO
Por cuanto hace a las plazas vacantes ocupadas refiere que entrega el documento con la información solicitada. 
VACANTES.pdf: documento que contiene una relación de las plazas vacantes al cuarto trimestre del 2024. 
LISTA.pdf: listado de plazas ocupadas que contiene el nombre, área y cargo. 
IEEM-DA-1437-2025.pdf: oficio del Director de Administración, en formato pdf. 
IEEM-UTAPE-138-2025.pdf: oficio de la Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral, mediante el cual informa que la Unidad Técnica por el momento no ha emitido ninguna convocatoria, así mismo señala que la convocatorias se publican en la página del Instituto Electoral del Estado de México. 
Respecto de las plazas vacantes y de las ocupadas, informa que no forma parte de su competencia. 
SAI-UCTIGEVP-00222-2025.pdf: oficio del Jefe la Unidad para la Coordinación de los Trabajos de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia Política en Razón de Género, mediante el cual informa que después una búsqueda exhaustiva, razonable y minuciosa, de la información que obra en los archivos de esta unidad y de las facultades normativas de esta Unidad, no se detectó documentación referente a lo solicitado.  
IEEM_DPP_0405_2025.pdf: oficio del Director de Partidos Políticos, mediante el cual informa que después derivado de la búsqueda
exhaustiva y minuciosa en los archivos de esta Dirección, no obra información referente a lo
Solicitado.
OFICIO RESPUESTA 00222-2025 UT.pdf: oficio del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que remite las respuestas de los servidores públicos habilitados, además informa que por parte de su unidad no se han emitido convocatorias. 



4. El veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.30j0zll] Acto impugnado: “No me entregaron la informacion que pedi..”

· [bookmark: _heading=h.1fob9te]Razones o Motivos de inconformidad: “No me enviaron las convocatorias para trabajar en el órgano central de forma eventual y de forma permanente. Así como las vacantes disponibles del sistema ople..”

5. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. De lo anterior, el veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO entrego dos archivos electrónicos en formato pdf, cuyo contenido grosso modo es el siguiente. 
	Recurso de revisión
	Informe justificado

	03488/INFOEM/IP/RR/2025
	INFORME JUSTIFICADO RR 3488-2025 UT.docx: informe justificado del Titular de la Unida de Transparencia, en formato Word, mediante el cual refiere que del periodo solicitado no se emitieron convocatorias y del resto de la información la ratifica 
INFORME JUSTIFICADO RR 3488-2025 UT.docx: informe justificado del Titular de la Unida de Transparencia, en formato PDF, mediante el cual refiere que del periodo solicitado no se emitieron convocatorias y del resto de la información la ratifica 



7. Por su parte el RECURRENTE fue omiso en manifestar lo que a su derecho conviniera y asistiera. 

8. El diecinueve  de agosto de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente notificó el acuerdo de ampliación para emitir resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

9. Finalmente, la Comisionada Ponente mediante acuerdo de fecha veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, decretó el cierre de instrucción de los expedientes, por lo que no habiendo más que hacer constar, y

C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.2et92p0]PRIMERO. De la competencia
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios..

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día veintiséis de marzo al veintidós de abril de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día veinticinco de marzo de dos mil veinticinco; por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

12. Al respecto resulta necesario precisar que cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto antes que inicie el término para tal efecto, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

13. Lo anterior se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del diecinueve de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

14. Esto es así porque en primer lugar es necesario que EL RECURRENTE conozca el acto que le provoca agravio y a partir de ahí formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de notificada EL RECURRENTE actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

15. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta, -se insiste- no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.
16. Por lo tanto, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

17. Por otro lado, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no proporciona un nombre o datos de identificación como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

18. Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:
"Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.” (Sic)

19. Así como el artículo 5 fracción III, párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:
"Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
…
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
...
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
...
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (Sic)

20. Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:
"Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."(Sic)

21. Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

22. En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedencia del Recurso de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas de los expedientes en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

23. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]TERCERO. De las causales de sobreseimiento.
24. El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción III, señala que una vez admitido el Recurso de Revisión, el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia, resulta necesario traer a colación el artículo 191, fracción III, de dicho ordenamiento jurídico, que establece que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, cuando dicho medio no actualice alguno de los supuestos previstos en el diverso 179 de la presente Ley. En ese orden de ideas, dicho artículo prevé lo siguiente:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico.
...”

25. Ahora bien, el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el Recurso de Revisión, es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier afectación al derecho de acceso a la información pública.

26. Además, conforme al Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la página oficial de este Instituto (https://www.infoem.org.mx/es/content/informacion-publica#queEsRRdeIP), el Recurso de Revisión constituye un medio reconocido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del cual los Solicitantes pueden manifestar su inconformidad ante la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a una solicitud de información pública.

27. Así, se logra vislumbrar que el Recurso de Revisión es una garantía secundaría al Derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que, es procedente cuando los Particulares se inconforman con la falta de respuesta o trámite, o bien, de alguna circunstancia de la contestación realizada por los Sujetos Obligados a una solicitud de información específica.

28. De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión.

29. En esa línea, se debe de analizar la información solicitada y las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO mediante el siguiente cuadro. 
 
	Información Solicitada
	Respuesta Inicial 
	Manifestaciones 
	Colma 

	1.- Convocatorias para laborar el Órgano Central, de manera permanente o eventual 
	
El Director de Administración informa que mediante la liga electrónico https://www.ieem.org.mx, proporcionada en formato abierto, se pueden consultar las convocatorias.
	El Director de Administración informa que para la fecha de la solicitud de información no se habían emitido convocatorias. 
	 Colma y se hace el análisis con un documento localizado. 

	2.- Plazas Vacantes
	El Director de Administración reporta las plazas vacantes con un documento que envió en respuesta.

	ratifica respuesta inicial
	Colma, toda vez que reporta el número de plazas vacantes con los que cuenta en la página del ipomex 4.0. 

	3.- listado de plazas ocupadas, con nombre, cargo y dirección 
	El Director de Administración remite el listado solicitado
	Se ratifica
	Colma y se tiene como actos consentidos. 




30. De lo anterior, se colige que el RECURRENTE solo se inconforma por las plazas vacantes y por las convocatorias, situación por la cual el punto del listado de plazas ocupadas,  se debe de tener como actos consentidos, situación por la cual se hace el siguiente análisis. 

31. En esa línea, al no existir inconformidad del resto de información, es que se tiene por consentida, ya que la falta de impugnación respecto de los requerimientos que no fueron manifestados en el recurso de revisión, debe entenderse como actos consentidos.

32. Esto es así, debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta del sujeto obligado y éste no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, los mismos deben declararse firmes, pues se entiende que el recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de apoyo por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a EL RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a EL RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
(Énfasis añadido)

33. Consecutivamente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el recurrente, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número 176,608 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
(Énfasis añadido)

34. Ahora bien respecto del primero combatido referente “1.- Convocatorias para laborar el Órgano Central, de manera permanente o eventual”, se debe de señalar que de manera inicial la Dirección de Administración refirió que la convocatorias se publican en la página oficial del ipomex, adjuntando la liga electrónica en formato abierto https://www.ieem.org.mx, de la cual se debe de referir que no se insertaron instrucciones o indicaciones para que el RECURRENTE pudiera realizar la consulta en la página a la cual remite la liga electrónica. 

35. Derivado de la inconformidad del RECURRENTE al señalar que no se había entregado la información de las convocatorias, el SUJETO OBLIGADO por medio del Director de Administración informó que del periodo solicitado no habían sido emitidas convocatorias para contratación de personal. 

36. Lo anterior, se comprobó con los Lineamientos para el Reclutamiento, Selección y Contratación de Supervisores Electorales Locales y Capacitadores Asistentes Electorales Locales, publicado en febrero de 2025, el cual señala lo siguiente. 

[image: ]


37. De lo anterior, se tiene que el SUJETO OBLIGADO solo emite convocatorias cuando no esté cubierta la plantilla laboral o que no se cuente con listas de reserva, situación de la cual en el documento analizado refiere que la convocatoria se publicaría el uno de mayo de dos mil veinticinco, es decir tres meses después al ingreso de la solicitud de información, situación por la cual se colige que este punto de la solicitud de información queso colmado en la etapa de manifestaciones. 
38. Ahora bien, por cuanto al punto número dos referente a las plazas vacantes, se debe de señalar que el Director de Administración en su respuesta entrego la siguiente liga electrónica https://infoem2.ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/14/86/3, de la cual refiere que al ser información que corresponde a las obligaciones de transparencia común la misma puede ser consultada en el link entregado, sin embargo del análisis se puede determinar que la información que se visualiza corresponde  al segundo trimestre del año 2025, misma que no contempla al periodo solicitado. 

39. Seguidamente, en respuesta el Director de Administración entregó el documento  VACANTES.pdf, mismo que contiene el número de plazas vacantes por áreas del Instituto Electoral del Estado de México. 

40. Del documento entregado se debe de referir que si bien el periodo entregado corresponde al cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2024, también lo es que la solicitud de información ingreso en el mes de febrero del ejercicio fiscal 2025, situación por la cual la actualización de página del IPOMEX 4.0 del SUJETO OBLIGADO, no se encontraba en tiempo de actualización pues el trimestre no había concluido, situación por la cual se tiene que el SUJETO OBLIGADO colmo el derecho de acceso a la información desde respuesta inicial.

41. Por último, no se debe de perder de vista que la información sobre las vacantes forma parte de las obligaciones de transparencia común, regulada en el artículo 92, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
X. El número total de las plazas y del personal de base y de confianza, especificando el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa;


42. En esa línea, se tiene que en la información que fue proporcionada en la etapa de manifestaciones por cuanto hace al punto de las convocatorias fue colmado con el informe justificado al referir que a la fecha de la solicitud no se habían emitido convocatorias. 

43. Por cuanto hace a las plazas vacantes se tiene que desde respuesta inicial se colmó el derecho de acceso a la información del RECURRENTE.

44. Finalmente,  se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para realizar nuevas solicitudes de información al Instituto Electoral del Estado de México,  de los temas que sean de su interés. 

45. Por lo tanto, en virtud de  los argumentos expuestos con anterioridad así como del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente electrónico, toda vez el SUJETO OBLIGADO modificó su respuesta inicial, se determina sobreseer el presente recurso de revisión por actualizarse la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el que se transcribe a continuación, para un mejor entendimiento:
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; “

46. Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento consisten en dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)

47. Cabe destacar que la decisión de este Organismo Colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)	
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]
48. Bajo ese tenor con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Sobresee el recurso de revisión 03488/INFOEM/IP/RR/2025, que ha sido materia del presente fallo.

49. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 03488/INFOEM/IP/RR/2025, porque al modificar la respuesta a través del informe justificado, el recurso de revisión quedó sin materia, conforme a la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

CUARTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo. 

[bookmark: _heading=h.x9yucfu72zyz]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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7.2 Convocatoria

Con base en lo establecido en el Anexo 21, se implementara una convocatoria cuando
se presente alguno de los siguientes supuestos:

1. Nosse haya cubierto la plantilla tras la aplicacién del procedimiento de recontratacion
y de la ocupacion de las listas de reserva;

2. No se cuente con lsta de reserva; o

3. Lalista de reserva sea insuficiente (menos de 5 personas) y se considere necesario
emitir una nueva convocatoria para ampliarla y cubrir futuras vacantes.

No obstante, toda vez que el mbito de actuacién de estas figuras seré el correspondiente
alos Distritos Electorales Judiciales Locales, seré responsabilidad de los OD desahogar
oportunamente todas las actividades que involucra la implementacién de la convocatoria,
en su respectivo entorno.

Para ello, a partir del 30 de abril, el OD debera indicar a la DPC via oficio sobre la
necesidad de emitir una convocatoria para el reclutamiento, seleccién y contratacion de
CAEL, la cual se regira por los siguientes lineamientos:

7.2 Etapas

» Reclutamiento
Tiene como objetivo captar al mayor nimero posible de aspirantes, y con ello cubrir las
vacantes, o bien, conformar la lista de reserva; por lo anterior, se llevaran a cabo las
siguientes actividades:

a) Difusion de la convocatoria
A partir del 1 de mayo, el OD debera difundir en lugares publicos de alta afluencia, la
convocatoria, misma que tendra como base el modelo aprobado por el Consejo General,
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cuyos impresos seran proporcionados por la DPC; éstos, mencionaran de manera genérica
las actividades a realizar, los requisitos a cubrir para participar, el periodo y régimen de
contratacién, los honorarios, periodo y modalidad de registro, documentacién a entregar,
‘entre otros.




image2.jpeg
Insttuto do Transparencia, Accoso a a Informacién Piblica y
de Datos Personales del Estado do México y Municiplos.




